
Calendario laboral 2026
D.O.E. nº 94  - 19 de Mayo de 2025 EXTREMADURA
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     FIESTAS LOCALES    FIESTAS NACIONALES FIESTAS AUTONÓMICAS

1 de Enero Año Nuevo

   Mérida 3 de Abril Viernes Santo 6 de Enero Epifanía del Señor
1 de Mayo Fiesta del Trabajo 2 de Abril Jueves Santo

21 de Mayo Emérita Lúdica 15 de Agosto Asunción de la Virgen 8 de Septiembre Día de Extremadura
10 de Diciembre Mártir Santa Eulalia 12 de Octubre Fiesta Nacional de España

2 de Noviembre Todos los Santos (traslado del domingo)
7 de Diciembre Día Constitución Española (traslado del domingo)
8 de Diciembre Inmaculada Concepción
25 de Diciembre Natividad del Señor

    C/ Escultor Morato, 19   06800 Mérida

     Teléfono  924 30 12 56

     consultingmerida@consultingmerida.com

     www.consultingmerida.com

El Decreto 40/2025 de 13 de Mayo (DOE 94  Mayo) fija el calendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025. En su 

Artículo 3 establece que serán también inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables -con carácter de fiestas locales- otros dos días que serán 

determinados por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educacion y Empleo, a propuesta del órgano competente del Ayuntamiento 

respectivo. La relación de fiestas locales se publicará en el DOE.


